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SITUACIÓN GENERAL 

El Sistema Nacional de Gestión de Riesgos (SINAGER) determinó extender hasta el 7 de junio la alerta roja para los 18 departamentos de 
Honduras como medida de prevención para evitar el contagio de la COVID-19. Se mantienen las regulaciones de circulación de acuerdo al 
último dígito de tarjeta de identidad para permitir la circulación y el abastecimiento de los ciudadanos.  Esta semana inicia la semana de 
preparativos para la reapertura económica progresiva que se hará en un espacio de 10 semanas, iniciando el 8 de junio. Las manifestaciones 
de transportistas continuaron a nivel nacional exigiendo ayuda económica al Gobierno. 

El jueves 28 de mayo, el Equipo Humanitario de País (EHP) presentó el Plan de Respuesta Humanitaria COVID-19 en un evento con más 
de 200 participantes que incluyeron autoridades del Gobierno de Honduras, agencias del Sistema de las Naciones Unidas y organizaciones 
que conforman el EHP.  Además, el mismo fue socializado con medios de comunicación.   

Se prevé que la temporada de huracanes sea más activa de lo normal, la cual ya está afectando al país con el paso de la tormenta tropical 
Amanda que dejó pérdidas materiales y humanas en 10 departamentos del país. Este panorama podría agudizar las necesidades de 
poblaciones ya vulnerables ante la pandemia de la COVID-19. 

 
Presupuesto Requerido por Sectores del 
EHP (USD): US$97,5 millones 

 

 
Financiamiento por sector (en millones de dólares) al 2 de junio de 2020 
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Fondos disponibles Brecha de financiamiento

Casos  
Confirmados 

5.527 

Hospitalizados 550 

En cuidados 
intensivos 

44 

Recuperados 563 

Pruebas 
realizadas 

19.849 

Este informe es elaborado por la Oficina del Coordinador Residente y la Oficina para la Coordinación de Asuntos Humanitarios 
(OCHA), en colaboración con las agencias, fondos y programas del Sistema de las Naciones Unidas, información de 
organizaciones miembros del EHP e información oficial. Cubre el periodo del 20 de mayo al 2 de junio de 2020. 

Informe de Situación No. 09 

Al 2 de junio de 2020 

 

13.000 beneficiarios reportados por 

actividades del sector Salud. 

89.000 beneficiarios por actividades 

humanitarias en Seguridad Alimentaria. 

1.061 personas atendidas por el sector 

de Agua, Saneamiento e Higiene. 

Datos COVID-19 en Honduras: 

La misión de la Oficina para la Coordinación de Asuntos Humanitarios (OCHA) es Coordinar la respuesta global de emergencia para salvar vidas y 
proteger a las personas en crisis humanitarias. Abogamos por una acción humanitaria eficaz y basada en principios de todos, para todos. 

www.unocha.org 

5% 
 

15% 
 

28% 
 

36% 
 

29% 
 

65% 
 

57% 
 

86% 
 

4% 
 

48% 

% cubierto 

https://honduras.un.org/es/47584-plan-de-respuesta-humanitaria-covid-19-honduras
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RESPUESTA HUMANITARIA 

Aquí se reflejan las actividades de respuesta humanitaria reportadas a través del sistema 345W. 

  Salud 

 Necesidades: 

• Apoyar la reorganización de los servicios de salud de manera priorizada al nivel nacional, de tal manera que mantengan la resiliencia al 
mismo tiempo que se atienda la emergencia de la COVID-19, de tal forma que se permita salvar el mayor número de vidas que sea 
posible ya sea por COVID-19 o por consecuencia de la COVID-19 (falta de atención a otras enfermedades). 

• Colaborar con la SESAL para garantizar la protección de la salud de los trabajadores de la salud en cualquier función que les toque 
desempeñar y limitar la trasmisión de la COVID-19 dentro de las instalaciones de salud. 

• Colaborar con las autoridades nacionales en la desaceleración de la transmisión por medio del fortalecimiento de la vigilancia 
epidemiológica, de la capacidad laboratorial, de los sistemas de información.  

• Fortalecer la gestión de conocimientos actualizados y la comunicación de riesgos en todo lo que respecta a la COVID-19. 

• Facilitar la coordinación, participación y consulta para asegurar la continuidad de los servicios e intervenciones en Salud Sexual 
Reproductiva (SSR), incluyendo la protección de los trabajadores de la salud. 

• Mantener la continuidad de los servicios e intervenciones en SSR y facilitar la continuidad de atención especialmente para las mujeres 
afectadas por la pandemia de la COVID-19. 

• Promover intervenciones a nivel comunitario para informar a la población y a las mujeres embarazadas sobre la prevención, los riesgos, 
los síntomas y formas de transmisión de la COVID-19. 

 
Respuesta:  

● A la fecha, el Gobierno de Honduras ha contratado a 2.265 especialistas de salud para apoyar durante la emergencia.  
● Asimismo, preliminarmente, más de 3,5 millones de mascarillas y alrededor de 320.000 ítems de Equipo de Protección Personal (EPP) 

e insumos han sido distribuidos en las regionales/departamentales según reportes de la Secretaría de Estado en los Despachos de 
Gestión del Riesgo y Contingencias Nacionales (COPECO). 

● La Agencia Suiza para el Desarrollo y la Cooperación (COSUDE) apoyó el fortalecimiento del servicio pre-hospitalario de la Cruz Roja 
Hondureña (CRH) ante la emergencia del COVID19 valorado en $70.000.  

● Dos expertos de CRH han facilitado el acceso a servicios de salud mental y apoyo psicosocial a grupos vulnerables. 
● 24.500 EPP han sido distribuidos por COSUDE y a través de Ayuda en Acción se entregó EPP beneficiando a 2.200 personas.  
● UNOPS está apoyando al Instituto Hondureño de Seguridad Social (IHSS) en la adquisición de 105 ítems de suministros de material 

médico quirúrgico. 
● OPS/OMS brinda cooperación técnica directa para la actualización de documentos y lineamientos técnicos para el manejo de la epidemia 

por COVID-19 y para la elaboración de su plan de comunicación de riesgos ante la COVID-19, que será la herramienta de trabajo de 
los comunicadores de las 20 regiones sanitarias.  

● OPS/OMS también realizó una encuesta online sobre necesidades de capacitación del personal de salud ante COVID-19 que fue 
respondida por 416 personas. Con los resultados obtenidos se priorizarán los cursos virtuales a elaborar y se hará el plan de 
capacitaciones a aplicar. 

● De igual manera realizó asesorías técnicas para la generación de propuestas de: modelo de telesalud para Honduras; equipos de 
respuesta rápida; negociación de fondos para proyecto CERF: "Prevención de muertes por dengue y COVID-19" que se implementará 
en municipios de Francisco Morazán, El Paraíso y Choluteca. 

● UNFPA realizó actividades para la planificación de lineamientos y servicios en SSR en grupos vulnerables con reuniones virtuales a 92 
funcionarios de la Secretaría de Salud (SESAL) de 7 regiones prioritarias y 22 representantes del sector de salud. Junto a la Asociación 
de Municipios de Honduras (AMHON), realizó reuniones virtuales en 3 municipios con la participación alcaldes, personal de salud, 
educación, justicia y del Programa Mejores Familias. Las reuniones incluyeron la continuidad de la atención de la Violencia Basada en 
Género (VBG). 

Brechas y Limitaciones a la Respuesta 

● La emergencia develó una baja capacidad de respuesta del Sistema Nacional de Salud y en especial de las Redes Integradas de Salud, 
caracterizada por el número insuficiente de recursos humanos, bajo porcentaje de medicamentos y suministros en establecimientos de 
salud, y poca disponibilidad de herramientas y equipos para diagnóstico y tratamiento oportunos. 

● Los recursos humanos para la salud son en este momento uno de los grupos más vulnerables de la epidemia y requieren de una 
especial atención. 

● Ante la necesidad del sistema de salud de reorientar recursos para la atención de la pandemia, otros servicios de salud tienen el riesgo 
de reducir su capacidad de atención. Esta es la situación de los servicios de salud sexual y reproductiva, especialmente de salud 
materna y neonatal, incluyendo la planificación familiar, que sumadas razones asociadas a las medidas de contención y el miedo al 
contagio a COVID-19, así como el temor al estigma, que impide que las usuarias busquen atención médica inmediata, ven reducidas 
sus capacidades de atención. 

https://app.powerbi.com/view?r=eyJrIjoiNWU0OTJhMjgtYTJmZC00MmVhLWFmZDUtZmIyNzlkODIzMDdiIiwidCI6IjBmOWUzNWRiLTU0NGYtNGY2MC1iZGNjLTVlYTQxNmU2ZGM3MCIsImMiOjh9
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● Los programas y proyectos se encuentran por el momento interrumpidos, por las medidas adoptadas por el Gobierno en respuesta a la 
emergencia de COVID-19. Esta interrupción está teniendo un impacto en el desarrollo programático por lo que la población afectada 
puede sentirse desatendida en este momento de crisis. 

   Centros Especiales de Aislamiento & A.N.A. 

Necesidades: 

● Brindar apoyo técnico a las autoridades estatales para garantizar el acceso equitativo a servicios y protección a las personas que 
permanecerán en los Centros de Aislamiento Temporal (CAT), vigilando que su tiempo de estadía en los mismo pueda ser de la manera 
más digna posible. 

● Abogar por el fortalecimiento de las estructuras existentes, dotándolas de recursos, servicios, información y herramientas de 
coordinación adaptadas al contexto, con el fin de apoyar o complementar a las autoridades nacionales en preparación y respuesta, para 
evitar crear un mecanismo paralelo que pueda debilitar los esfuerzos nacionales o crear duplicidad. 

● Coordinar con las organizaciones e instituciones relevantes en temática de albergues, para brindar una respuesta conjunta y 
humanitaria, con el fin de hacer más efectiva la entrega de asistencia humanitaria, ampliando y fortaleciendo el apoyo técnico, y 
mejorando los canales de monitoreo. 

Respuesta: 

● La Organización Internacional para las Migraciones (OIM) realizó la readecuación y mejora de los espacios físicos en 3 CAT, 
beneficiando a 8.800 personas. 

Brechas y limitaciones:  

● Se han incrementado los prejuicios y discriminación hacia las personas retornadas y las personas migrantes causados en mayor medida 
por la desinformación y las noticias falsas sobre la COVID-19. 

● Falta de consideración a grupos específicos como desplazados internos y migrantes; disminución de la aceptación de solicitudes de 
solicitantes de asilo; impedimento para acceder al territorio para personas con necesidad de protección internacional al igual que la 
salida del territorio en búsqueda de protección. 

  Educación 

Necesidades: 

● Fortalecer el sistema de información y monitoreo de la educación, en estrecha coordinación con instancias departamentales y 
municipales. 

● Garantizar el acceso, permanencia y conclusión educativa en condiciones seguras, reduciendo las brechas de cobertura particular a los 
estudiantes más vulnerables y excluidos. 

● Revisar, adecuar y mejorar los procesos de enseñanza y los logros de aprendizaje, con participación activa y vigilancia de madres y 
padres de familia y otros actores de la comunidad educativa. 

Respuesta: 

● El Fondo de Población de las Naciones Unidas (UNFPA) ha desarrollado dos encuentros virtuales en dos departamentos del país, para 
fortalecer las competencias de las y los técnicos/as municipales y Directores/as Departamentales de Educación en la modalidad de 
enseñanza virtual.  

● Plan Internacional apoyó en una campaña de educación en emergencia donde se entregó alimentos a 2.036 personas.  
● La Cruz Roja realizó la adecuación de infraestructura de 4 centros escolares enfocado a centros seguros para disminuir riesgos 

existentes.  

Brechas y limitaciones:  

● Acceso a internet (36 por ciento1), televisión abierta (67 por ciento2) y televisión por cable (45 por ciento) a nivel nacional es limitado, 
por lo cual el alcance de clases virtuales y por televisión para estudiantes a nivel nacional es reducido. 

● La suspensión de clases ha interrumpido los procesos educativos y formativos de niños, niñas y adolescentes (NNA). Esto pone en 
riesgo la vida escolar de muchos NNA (que quizás no vuelvan por el impacto de la crisis en la economía familiar), el logro esperado en 
el desarrollo de sus habilidades para la vida (académica, laboral, etc.), y su estabilidad emocional. 

 
 

 
1 Reporte de acceso a internet en Honduras con datos del Instituto Nacional de Estadística >> 
2 XVII Censo de Población y VI de Vivienda, INE >> 

https://www.laprensa.hn/honduras/1247565-410/64-hondurenos-todavia-no-cuentan-acceso-internet
http://170.238.108.227/binhnd/RpWebEngine.exe/Portal?BASE=CPVHND2013NAC&lang=ESP
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  Seguridad Alimentaria 

Necesidades: 

● Recopilar la información actual de la disponibilidad y acceso a los alimentos, así como comprender mejor los posibles impactos de 
COVID-19 en la seguridad alimentaria y las cadenas de suministro de alimentos, a nivel nacional y mundial, y gestionar información 
para la toma de decisiones oportunas, en el marco de la emergencia por COVID-19. 

● Asegurar la continuidad de la cadena crítica de suministros de alimentos. 

● Disminuir el riesgo que las personas de la cadena alimentaria no sean agentes de transmisión de COVID-19, garantizando la 
bioseguridad para todos los sectores.  

● Coordinar con todos los sectores gubernamentales para ampliar los Sistemas de Protección Social en coordinación con mesa de Cash 
Transfer. 

● Apoyar la producción continua, la transformación, la comercialización y el intercambio de productos alimenticios que lleguen a todos los 
sectores, en especial los más vulnerables. 

● Trabajar como red humanitaria para compartir mensajes y crear conciencia sobre COVID-19 entre los actores de la cadena alimenticia. 
● Disponer de recursos para apoyar grupos de población vulnerable. 

Respuesta: 

● 82.000 personas atendidas con distribución de alimentos y transferencias de efectivo por Children Internacional, Agencia Suiza para el 
Desarrollo y la Cooperación (COSUDE), Catholic Relief Services (CRS), HEIFER, Plan Internacional y World Vision (WVI).  

● WVI entregó 661 kits de incentivo agrícola a pequeños productores beneficiando a 3.600 personas. 
● COSUDE brindó asistencia técnica agrícola a 4.000 productores. Además, realizó la entrega de Equipo de Protección Personal (EPP) 

a 2.300 personas de la cadena de abastecimiento de alimentos. 
● A la fecha el Gobierno a través de la Operación Honduras Solidaria, ha beneficiado a más de 4,2 millones de personas en la entrega de 

alimentos (sacos, bolsas y raciones) en los departamentos de: Atlántida, Choluteca, Colón, Cortés, El Paraíso, Francisco Morazán, 
Yoro. 

Brechas y limitaciones:  

● El confinamiento social decretado por las instituciones gubernamentales tiene un impacto importante en la microeconomía y en la 
disponibilidad de efectivo, sobre todo de la población viviendo en las zonas urbanas y periurbanas que en su gran mayoría dependen 
de ingresos diarios para satisfacer sus necesidades, que en su mayoría se resumen al contexto alimentario. 

● La falta de disponibilidad y acceso a alimentos nutritivos, en cantidad y calidad, como consecuencia de las medidas de confinamiento, 
puede provocar la adopción de una dieta monótona y deficiente en micronutrientes e incluso la reducción en el volumen de las 
cantidades, lo que incrementará el riesgo de desnutrición que causaría consecuencias negativas a corto y largo plazo en los niños. 

● Debido a las medidas restrictivas por parte del gobierno central y de los gobiernos locales para evitar el contagio de la COVID-19, y al 
panorama mundial de esta crisis, se pronostica que estas medidas se podrían extender a un periodo de mediano plazo, de dos a tres 
meses o más. 

  Protección 

Necesidades: 

● Contar con información oportuna sobre riesgos de protección a través de un sistema robusto y actualizado de monitoreo.  
● Restablecer y mantener mecanismos de intercambio con las comunidades y la población para ofrecer información oportuna sobre sus 

derechos para alcanzar la protección.  
● Generar una actitud pública favorable a la protección de las personas y comunidades en mayor riesgo afectadas por COVID-19 a través 

de campañas de información pública.  

● Mantener, ampliar y fortalecer la capacidad de respuesta ante los riesgos y vulnerabilidades presentes en territorios y personas con 
mayor vulnerabilidad ante las restricciones.  

● Brindar asistencia humanitaria y/o referir a entidades para atención en bienes o servicios de protección. Si la necesidad no puede ser 
cubierta por otro sector, se buscará una respuesta adecuada dentro del sector de Protección.  
Protección de la niñez y adolescencia 

● Crear un foro para compartir información sobre actividades, brechas y necesidades inmediatas identificadas por los socios en la 
protección de la niñez en relación con la pandemia de COVID-19 para fortalecer la prestación de servicios de protección en emergencias 
para niñas, niños y adolescentes.  

● Coordinar y apoyar el desarrollo de capacidades y el soporte técnico con respecto a la prevención y respuesta en protección de niñez 
en el marco de la pandemia de COVID-19 y de manera coordinada con otras Plataformas y mecanismo de coordinación existentes. 

● Monitoreo de la situación de derechos humanos de las niñas, niños y adolescentes, servir de enlace y abogar con todos los grupos 
relevantes y coordinación para incorporar las preocupaciones para la protección de la niñez en sectores clave e intervenciones 
humanitarias. 
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Violencia Basada en Género (VBG) 
● Mejorar la respuesta coordinada e integral para la prevención y la atención a la Violencia Basada en Género (VBG) de acuerdo a las 

condiciones de pandemia.  

● Fortalecer capacidades de instituciones públicas y organizaciones de sociedad civil para la prevención y respuesta de la VBG con un 
enfoque intersectorial. 

● Contribuir al cambio de normas sociales patriarcales que son la base en que se basa la VBG y posicionar la violencia basada en género 
como problemática fundamental a atender en el contexto de la pandemia. 

● Desarrollar mecanismos de protección de defensoras de derechos y de personal institucional de respuesta a la violencia basada en 
género para la protección a su salud en el desarrollo de su trabajo. 

 
Respuesta: 

● El sector protección continúa apoyando con las actividades de promoción y protección de poblaciones vulnerables, campañas de 
concientización de prevención de VBG, referenciación e identificación de casos con necesidades de protección.  

● El lunes 1 de junio, la Organización Internacional para las Migraciones (OIM) y la Agencia de la ONU para los Refugiados (ACNUR) 
lanzaron una campaña de comunicación para hacer un llamado a la no discriminación y no estigmatización de personas migrantes, 
refugiadas y desplazadas forzadas durante el actual contexto de emergencia por COVID-19 en Honduras. 

● OACNUDH participó en una misión conjunta con la OIM y el ACNUR al departamento de Choluteca para analizar la situación de los 
migrantes en situación irregular e identificar necesidades humanitarias y de protección. La misión se llevó a cabo en coordinación con 
representantes del Ministerio de Derechos Humanos, Dirección de Atención a la Infancia, Instituto Nacional de Migración y el 
Comisionado Nacional Derechos Humanos (CONADEH). 

● UNICEF brinda soporte de salud mental a personas impactadas por el virus con el apoyo de 7 especialistas.  
● Plan Internacional y HEIFER entregaron 3.700 ítems y 150 kits de protección personal respectivamente. 

Brechas y limitaciones 

● Fuerte probabilidad de agravamiento de las desigualdades de género existentes, aumentando el daño y los riesgos para mujeres, niñas 
y personas de la diversidad sexual, tanto en el hogar como en la comunidad. 

● La crisis ha exacerbado las dificultades de acceso a los derechos socio económicos y culturales que tienen las personas en situación 
de mayor vulnerabilidad, como pueblos indígenas y afro-hondureños, personas retornadas, migrantes, desplazadas internas, personas 
con discapacidad, adultos mayores, personas de la comunidad LGBTI, personas privadas de libertad, así como aquellas que están en 
situación de pobreza y pobreza extrema. 

● Al 12 de mayo OACNUDH registró 221 protestas. Estas protestas son cada vez más frecuentes, especialmente en las comunidades y 
barrios más empobrecidos. 

● Se ha producido un aumento de la violencia doméstica contra las mujeres y las niñas. Sin embargo, muchas de ellas no pueden 
denunciar por miedo a sus agresores o porque la línea 911 estuvo colapsada temporalmente. 

● Las situaciones de cuarentena representan un alto riesgo en cuanto a la violencia y abuso sexual contra mujeres, niñas y niños. 

● Las condiciones de hacinamiento y las limitaciones de infraestructura en los centros penitenciarios han planteado a las autoridades el 
desafío de aplicar las recomendaciones de la Organización Mundial de la Salud (OMS) para evitar la propagación de COVID-19. 

  Agua, Saneamiento e Higiene (ASH) 

Necesidades: 

● Actualizar el mapeo de capacidades de los miembros de la Mesa Agua y Saneamiento en Emergencia con respecto a la Emergencia 
COVID-19.  

● Identificar las acciones que se han venido realizando en el marco de la pandemia de COVID-19 por parte del Sector ASH.  
● Realizar un análisis de necesidades, para garantizar la continuidad del suministro de Servicios seguros de ASH con enfoque en la 

población afectada por COVID-19, incluyendo las operaciones de los prestadores de los servicios de agua potable y saneamiento, 
estableciendo las posibles brechas que deberán apoyarse.  

● Elaborar el Plan de coordinación para la Preparación y Respuesta del Sector Agua y Saneamiento en Emergencias de Honduras ante 
la pandemia de COVID-19, que permita orientar las acciones del gobierno y de los miembros de la Mesa, incluyendo la fase de 
monitoreo.  

Respuesta: 

● HEIFER y la Federación Luterana Mundial (FLM) realizaron la distribución y suministros de higiene. FLM complementó con prácticas de 
promoción de higiene. A través de estas actividades se atendieron a 1.061 personas. 

Brechas y Limitaciones 

● La crisis de la COVID-19 ha evidenciado el problema de sequía que sufre el país y por ende la falta de acceso al agua de gran parte de 
la población, principalmente la que vive en situación de mayor vulnerabilidad.  
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  Logística 

Necesidades: 

● Garantizar a la población el oportuno suministro de alimentos, equipo de bioseguridad y otras necesidades, a través del buen 
funcionamiento y operatividad de todos los eslabones de la cadena de producción y suministro de alimentos y productos no alimentarios 
(barcos, explotaciones agrarias y ganaderas, industrias alimentarias, transporte de alimentos, logística y transporte, compras y 
establecimientos de comercialización de los alimentos).  

● Establecer una planificación logística humanitaria colaborativa y ágil en base a las capacidades organizativas existentes. El plan podrá 
proveer servicios logísticos en caso de brechas identificadas en el contexto de propagación de la COVID-19. Además, incorporando 
diferentes variables de la cadena de suministro se identificará posibles soluciones a los riesgos identificados, con el fin de generar 
escenarios que puedan servir como base para la toma de decisiones.  

Respuesta: 

● COSUDE realiza apoyo en la movilización de suministros médicos, reactivos y materiales para la respuesta a la emergencia. 

Brechas y Limitaciones: 

● El país se mantiene en alerta roja desde el 14 de marzo del 2020, y desde el 20 de marzo hay un toque de queda en todo el territorio 
nacional. De igual forma las fronteras aéreas, marítimas y terrestres han sido suspendidas para tránsito de personas. 
 

  Financiamiento 

● Según la última actualización del portal de transparencia COVID-19, el Gobierno de Honduras ha ejecutado un total de $164,9 millones 
que representa un 88% del presupuesto total que el mismo ha destinado para atender la emergencia por la COVID-19 que a la fecha 
es de US$188 millones. El monto total de financiamientos y donaciones externas a la fecha es de US$559 millones.  

o La totalidad de financiamientos y donaciones incluye fondos BCIE ($201 millones), BID ($112 millones), Banco Mundial 
($20 millones), USAID ($8.9 millones), Embajada EEUU ($71 millones), FMI ($143 millones), COSUDE ($2,3 millones) 

Nuevas líneas de crédito: 
● El Congreso Nacional aprobó préstamo con el BCIE por $700 millones, de los cuales $600 millones serán destinados a la reactivación 

económica y $100 millones a fortalecer el sistema eléctrico. 
 

COORDINACIÓN GENERAL  

● El Equipo Humanitario de País (EHP) lanzó el 28 de mayo su plan de respuesta por COVID-19 que busca recaudar fondos para atender 
las necesidades humanitarias de 3 millones de personas con un enfoque multisectorial. 

● Como parte de las acciones preparatorias ante la temporada de huracanes y en el marco de la emergencia por COVID-19, el EHP firmó 
nuevamente su carta de entendimiento para reafirmar su compromiso de complementar las acciones de respuesta del Sistema Nacional 
de Gestión de Riesgos (SINAGER). El EHP conmemora 10 años desde su conformación con 21 organizaciones, actualmente está 
formado por más de 40 organizaciones entre agencias del sistema ONU, ONG internacionales y nacionales, Movimiento de la Cruz Roja 
y la Comisión Permanente de Contingencias (COPECO). 

● OACNUDH mantuvo una reunión con organizaciones del ‘Espacio ACI’ (OXFAM, Diakonia, Trokaire, PBI, Hivos, entre otras) para 
intercambiar información y coordinar acciones para avanzar, entre otros, en la implementación de los Principios Rectores de Naciones 
Unidas sobre Empresas y Derechos Humanos en el marco de la crisis COVID-19 y durante la fase de recuperación temprana. 

 
MANEJO DE INFORMACIÓN 
Se continúa actualizando el sistema 3W a través del sistema regional 345W Online que OCHA ROLAC está impulsando en los países. Al 1 
de junio, 32 organizaciones han reportado 627 actividades en 10 sectores.  
 

Para detalles de las actividades de respuesta ingresar a portal 3W >> 

 
 

Para más información contactar a: 
Martín Arévalo, Coordinador Residente del Sistema de Naciones Unidas a.i., martina@unops.org, Tel: +0 504 2236 1300 
Erlin Palma, Asesora Nacional de Respuesta a Desastres, palmae@un.org, Tel: +0 504 2236 1300 
Joel Cruz, Asistente de Información, cruz23@un.org, Tel: +0 504 2236 1300 
María Elena Calix, Oficial de Comunicaciones de la Oficina del Coordinador Residente, maría.calix@un.org, Tel: +0 504 2236 1300 
 
Más información: 
http://covid19honduras.org/ | www.reliefweb.int/country/hnd | http://tiny.cc./LinksCOVID19HN | http://covid.planhnd.org/ 
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